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Popayán, 23 de enero de 2021 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA – 2021 No 3 

 

De acuerdo con lo definido en el acta # C0037 del el Consejo de Administración, del 13 de 

enero de 2021, se convoca a Asamblea General Ordinaria de Asociados de la Cooperativa 

Ecomun la Esperanza, CECOESPE, para que se realice los días 26 y 27  de febrero de 2021. 

A la asamblea asisten las personas hábiles convocadas y que para tal fin se anexa listado de 

asociados hábiles a la fecha y se da un plazo máximo al 31 de enero del presente año para 

quienes deseen ponerse al día con nuestra cooperativa. 

Recordar que lo anterior esta consignado en el articulo 33 de los estatutos donde textualmente 

dice lo siguiente:  

 

“ARTICULO 33º. Asamblea General. La Asamblea General es el órgano máximo de 

administración de la Entidad y sus decisiones son obligatorias para todos los asociados, 

siempre que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales, reglamentarias y 

estatutarias. La Asamblea está constituida por la reunión de los asociados hábiles o los 

delegados designados por ellos. 

 

PARÁGRAFO. Asociados hábiles. Son asociados hábiles para efectos del presente artículo, 

los inscritos en el registro social que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren a 

paz y salvo en el cumplimiento de todas sus obligaciones con la Entidad al momento de la 

convocatoria para la celebración de la Asamblea General y de conformidad con el reglamento 

que sobre el particular expida el Consejo de Administración. La Junta de Vigilancia verificará 

la lista de asociados hábiles e inhábiles y la relación de estos últimos será publicada para 

conocimiento de los afectados, la cual durará fijada en las oficinas de la Entidad en un lugar 

visible por un término no inferior a tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de la celebración 

de la Asamblea, tiempo durante el cual los asociados afectados podrán presentar los reclamos 

relacionados con capacidad de participar”. 

 

SITIO DE LA REUNIÓN 

 

La reunión se realizara en la ciudad de Popayán de manera presencial cumpliendo con todas 

las medidas de bioseguridad y cumpliendo con las normas establecidas por los gobiernos 

municipales, regionales y nacionales. 

 

NOTA: 

 

En caso de que para la fecha existan medidas restrictivas que nos impidan realizar la 

asamblea de manera presencial, se convocara para realizarla de manera virtual siguiendo los 

lineamientos adoptados por la superintendencia de economía solidaria. 
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ORDEN DEL DIA PROPUESTO: 

 

1- Llamado a lista y verificación de Quorum 

2- Instalación de la asamblea  

3- Elección de presidente y secretario de la asamblea 

4- Aprobación del orden del día 

5- Lectura del acta de la asamblea ordinaria del 2020 

6- Informes de los órganos de administración (concejo, gerencia, comités) 

7- Informe de los órganos de vigilancia y control interno (junta, revisoría fiscal) 

8- Informe financiero 2020. 

9- Definición sobre los excedentes del ejercicio fiscal del año 2020. 

10- Elección de miembros de la junta de vigilancia y control. 

11- Propuestas y tareas. 

Anexo: 

 

Asociados habiles a la fecha. 

 

1 Alexander Gonzales 21 Monica Pedroza Arango 

2 Ana Magaly Silva Puentes 22 Norvey Rodriguez Parra 

3 Anselmo Betancourt Perez 23 Oswaldo Miguel Mendoza Perez 

4 Anyell Yineth Valencia Lora 24 Claudia Lucelly Morales Garcia 

5 Diana Lorena Guegue Conde 25 Ramón Eduardo Guerra Lopera 

6 Diana Marcela Hortua 26 Ricardo Morales Proaños 

7 Dora Liz Fernandez 27 Rosario Quiguanas Rivera 

8 Edenton Mejía Rojo 28 Ruben Dario Luligo Fernandez 

9 Eduardo Sanchez Gonzalez 29 Rubensindo Luligo 

10 Edwar Enrique  Aragon Godoy 30 Sandra Milena Morales Garcia 

11 Evelio Pitocue Labio 31 Wilmar Parada Valencia 

12 Francy Liliana Ascue Velazco 32 Wilmer Fernandez Biscue 

13 Guzman Esteban Castro Perez 33 Yeimi Juliana Serna Ponce 

14 Hector Julio Villarraga 
Cristancho 

34 Yorbis Valencia Carabali 

15 Hugo Dionisio Parada Rodriguez 35 Luz Andrea Fernandez Guejia 

16 Jairzinho Nieto Suarez 36 Luz Aracelly Duarte Lezcano 

17 Juan Carlos Peña Cuetía 37 Luz Dary Suarez Mosquera 

18 Julio Cesar Arboleda Jaramillo 38 Luz Mariela Sucerquia Posada 

19 Lidia Esneda Rivas Palacio 39 Maria Edilma Liponce Yule 

20 Maria Steffania Muñoz Villa  
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NOTA. 

El concejo de administración de la mano con la junta de vigilancia y control   enviara la lista 

de asociados hábiles que podrían participar en la asamblea a mas tardar el día 6 de febrero de 

2021 esto con el animo de los plazos expuestos dentro de esta convocatoria. 

 

 

 

Cordialmente: 

  

_____________________________                    _____________________________ 

Norvey Rodriguez Parra                                        Jairzinho Nieto Suarez 

Presidente CECOESPE                                          Secretario CECOESPE 
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